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I. TEXTOS APROBADOS

B. RESOLUCIONES Y MOCIONES

1. Resoluciones

Resolución 377/XI del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en su reunión de 15 de abril de 2026, de 

de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas y restantes tributos cedidos, en materia de incentivos para las transmisiones de explotaciones 
de ganadería extensiva y para las adquisiciones de viviendas por parte de las personas afectadas por el 

PLENO DE LES CORTS VALENCIANES

El Pleno de Les Corts Valencianes, en su reunión de 15 de abril de 2026, una vez debatido, de acuerdo 

impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, en materia de incentivos para las 

.

 
RESOLUCIÓN

El Pleno de Les Corts Valencianes, de acuerdo con los artículos 44.4 del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana, 18.

impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, en materia de incentivos para las 

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 15 de abril de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero

DECRETO LEY 4/2026

 
PREÁMBULO

I
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del ITPAJD.

das por las personas afectadas por el incendio de Campanar.

pastos y a la conservación de ecosistemas y paisajes tradicionales.

inmuebles afectos a la actividad.

El impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados constituye un coste inicial 

necesidad de reducir barreras económicas de acceso o continuidad en la actividad, favorecer la transmisión 

operaciones, contribuyendo así a la restauración de las condiciones básicas de vida afectadas por el desastre.

 
II

de Campanar.
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transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados prevista en el mencionado Decreto ley 5/2024, de 28 de junio.

III

El artículo 44.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye al Consell, cuando concurran 

de vivienda sustitutiva dentro del periodo inicialmente previsto.

normativa y no incide en el ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, ni en los derechos, deberes 

el artículo 44.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.

fundamenta su aprobación, se ha prescindido de los trámites de consulta pública, audiencia e información 

administrativo común de las administraciones públicas, sin perjuicio de los informes preceptivos emitidos 
durante su tramitación.

diciembre, de la Generalitat, del Consell, a propuesta del conseller de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, previa deliberación del Consell, en la reunión de 27 de marzo de 2026,

 
DECRETO

Artículo 1. 

Este decreto ley introduce medidas en la normativa autonómica del impuesto sobre transmisiones 

viviendas realizadas por las personas afectadas por el incendio de Campanar.

 
Artículo 2. 

Se introduce un nuevo apartado, el nueve, en el artículo 14 
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ejercicio.»

 
Artículo 3. 

destinasen a su uso como vivienda habitual afectados por el incendio producido el 22 de febrero de 2024 en 

en el inmueble sustituido.

Este beneficio fiscal no se aplicará a las personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica 

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda.»

DISPOSICIÓN FINAL

 
Única.

.


